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En cumplimiento del Acuerdo Superior No. 027 de 2020 Estatuto General de Contratación y la Resolución Rectoral No. 0685 
de 2021, me permito presentar ante usted el ESTUDIO DEL SECTOR para llevar a cabo la presente contratación. 

¡ 1. INTRODUCCIÓN: CONTRATO DE COMPRAVENTA- CONVOCATORIA PRIVADA 

La universidad de los Llanos tiene como propósito dar cumplimiento a lo definido en el literal j) artículo 27. Estudio del 
sector para la convocatoria privada, de la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021 "Por medio de la cual se adopta el 
Manual de Contratación de la Universidad de los Llanos, y se derogan las Resoluciones 2661 de 2011, 2079 de 2014 y 
2588 de 2015". 

El estudio del sector que refiere el proceso contractual establece el deber de las instituciones en analizar el sector relativo 
al objeto de ccontratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 
Este análisis es necesario para conocer los aspectos relacionados con el objeto del proceso de contratación, exponiendo el 
mercado del bien, obra o servicio que se pretende adquirir, de manera que esta información sirve para diseñar los 
lineamientos y factores de referencia que se van a sugerir, en cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia, 
economía y promoción de la competencia 

La Universidad de los Llanos, diseñó programas y proyectos que están al servicio de los intereses generales de la 
comunidad Universitaria, entre los cuales se encuentran proyectos de investigación, obras, mantenimientos, servicios, 
consultorías, entre otros los cuales se han venido contratando y ejecutando mediante el proceso de contratación 
correspondiente. 

Los retos en materia educativa, exigen la priorización de algunos espacios académicos y administrativos con el fin de 
realizar el mejoramiento y brindar calidad de dichos lugares, asi como también la adquisición de mobiliario especializado 
necesarios para que se garantice el normal desarrollo de las actividades misiones, investigativas y de proyección en la 
Institución. 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 1330 de 2019, Articulas 2.5.3.2.3.1.7, 2.5.3.2.3.2.6 y 2.5.3.2.3.2.10. La 
institución deberá demostrar la disponibilidad, acceso y uso infraestructura y tecnológica coherente con los requerimientos 
de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, de bienestar y de apoyo a la 
comunidad académica, definidos por la institución y que sean comunes para todos los programas en sus niveles de 
formación y modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u desarrollos que combinen e integren modalidades). 

El Sistema de Laboratorios SL al ser de apoyo estratégico para el cumplimiento de las funciones misionales genera la 
necesidad de mantener la articulación entre los laboratorios, logrando el fortalecimiento y el desarrollo de los mismos, todo 
esto basado en la mejora continua, con la gestión del SL por medio de esta necesidad se busca alcanzar el cumplimiento de 
la proyección definida en el Acuerdo Superior Nro. 006 del 2017, dónde "el sistema de laboratorios se constituye al 2025 
como el máximo ente articulador de todos los laboratorios de la Universidad, que permita responder a las necesidades 
institucionales, fomentando la generación de conocimiento, actualización continua de tecnologías, proyectando los 
laboratorios de la Universidad de los Llanos a transformarse en referentes nacionales e internacionales". 
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La Universidad de los Llanos, en el marco de la Acreditación institucional 2021, tiene una serie de lineamientos establecidos 
para obtener los resultados, en el caso del objetivo de calidad 7. Alcanzar estándares de calidad en la infraestructura 
dedicada a las funciones misionales. 

Con el paso de los años las mejoras locativas, los mobiliarios y actualización de infraestructura física y tecnológica de los 
diferentes laboratorios básicos y especializados se ha visto afectada por los cambios climáticos y el uso de las mismas, 
acortando la vida útil de los muebles y enseres y presentando un desgaste en todo lo referente a los equipos utilizados para 
dichas prácticas, es por eso que se hace necesario articular entonces el desarrollo de proyectos, para poder acceder a 
recursos disponibles en la institución, que permitan el fortalecimiento de las capacidades de la infraestructura física y 
tecnológica. 

Basado en la importancia de atender la demanda de nuevos programas con los espacios y las actividades de docencia y de 
investigación en los laboratorios especializados, se hace necesario que la administración de la Universidad de los Llanos, 
garantice los recursos económicos para poder gestionar por medio de este proyecto la adquisición e instalación de 
mobiliarios para los diferentes laboratorios de la Universidad. 

Por lo tanto, La Vicerrectoría Académica con el apoyo del Coordinador de Sistemas de Laboratorios, radicó en la Oficina de 
Planeación el proyecto FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE LABORATORIOS COMO APOYO AL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES MISIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, SEGÚN FICHA BPUNI VIAC 07 0811 2021, 

del cual, los miembros del Consejo Superior Universitario aprobaron recursos y su ejecución mediante en la Resolución 
Superior N" 052 en sesión ordinaria del 07 de diciembre de 2021, "Por la cual se aprueba el Plan Operativo Anual de 
Inversión (POAI) correspondiente a la vigencia fiscal de 2022 y se autoriza al Rector a utilizar recursos del Presupuesto 
General de la Nación, Estampilla Universidad de los Uanos, Estampilla Nacional, realizar el trámite tendiente para contratar 
la ejecución de los proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual de Inversión (POAI - 2022)" 

El Sistema de Laboratorios, adelantó una revisión de las necesidades apremiantes para el Laboratorio del campus 
Boquemonte, en donde se pudo evidenciar la falta de dotación de mobiliario con estándares de calidad adecuados, con 
materiales resistentes, que ofrezcan un sitio de trabajo cómodo y de larga duración. De acuerdo con la revisión se puede 
concluir que es necesario la adquisición de cubiertas con resinas fenólicas para muebles perimetrales de 9 - 8,5 - 24 

metros lineales, estructura de soporte para isla central, muebles de trabajo, muebles para poceta con una puerta, mueble de 
puerta y gaveta, mueble de colgar en pared, poceta de polietileno de alta densidad, grifería, rack para escurrir material de 
laboratorio, perfil interespacial de mueble pared y base doble para conexión eléctrica. Como se mencionó anteriormente 
este laboratorio debe cumplir con características especiales y estar certificado en Scientific Equipment and Furníture 
Association. 

Desde el Sistema de Laboratorios se garantizará que las adquisiciones de estos mobiliarios especializados estén acorde a 
las necesidades planteadas y la apropiada adecuación de un aula en un laboratorio donde se puedan desarrollar los cursos 
prácticos, lo cual busca garantizar las condiciones de seguridad y de calidad para los estudiantes. 

En este sentido, y dadas las consideraciones anteriores, la Universidad de los Llanos, le asiste la necesidad de llevar a cabo 
el proceso de contratación cuyo objeto es: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO ESPECIALIZADO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE LABORATORIOS COMO APOYO AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
MISIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, SEGÚN FICHA VIAC 07 0811 2021. 

¡ 2. ASPECTOS GENERALES 

ENTIDAD CONTRATANTE 
DEPENDENCIA ORIGEN DE 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
LA COORDINACION DEL SISTEMA DE LABORATORIO 
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NECESIDAD 
ADQUISICIÓN E INSTALACION DE MOBILIARIO ESPECIALIZADO 

OBJETO A CONTRATAR 
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE LABORATORIOS 
COMO APOYO AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES MISIONALES DE 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, SEGÚN FICHA VIAC 07 0811 2021. 

MODALIDAD DEL PROCESO CONVOCATORIA PRIVADA 
PLAZO DE EJECUCION TRES /03) MESES 

EN LA SEDE DEL MUNICIPIO DE GRANADA - META, CAMPUS 
LUGAR DE EJECUCIÓN BOQUEMONTE (COMPLEJO GANADERO VEREDA LOS ANDES) O EN 

DONDE EL SUPERVISOR LE SEÑALE. 

VALOR DEL PROCESO A CONTRATAR 
DOSCIENTOS UN MILLON TRECIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS M/CTE 
($201.322.000) 

1561015 MUEBLES 

CODIFICACIÓN UNSPSC DE LOS 2561118 MUEBLES INDEPENDIENTES 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS. 

3561220 MUEBLES DE LABORATORIO 

Tabla Nº1. Aspectos generales del proceso a contratar 

1 3. ANÁLISIS TÉCNICO: 

Como aspectos técnicos, se requiere que los oferentes tengan capacidad competitiva en términos de experiencia 
consolidada. Asi mismo, que cuenten con herramientas técnicas necesarias para el desarrollo de la labor objeto del 
presente proceso, práctica, profesionalismo y trayectoria que certifique experiencia, organizacién jurídica y cumplimiento 
de normas vigentes, garantizando que se cumpla con los factores requeridos. 

Teniendo en cuenta que los procesos de adquisición, suministro y compraventa de mobiliario para la dotación e 
implementación de laboratorios son elementos necesarios para el buen funcionamiento de las prácticas académicas, es 
necesario realizar un estudio minucioso al sector e identificar los diferentes factores que lo regulan. 

La importancia de los laboratorios tanto en la enseñanza de las ciencias como en la investigación y en la industria es, sin 
duda alguna, indiscutible en el campo de la academia, es de resaltar que el trabajo práctico en laboratorios proporciona la 
experimentación y el descubrimiento. Un laboratorio es un lugar equipado con diversos instrumentos de medición, entre 
otros donde se realiza experimentos o investigaciones diversas según la rama de la ciencia en la que se enfoque, dichos 
espacios se utilizan tanto en el ámbito de lo académico como en la industria y responde a múltiples propósitos, de acuerdo 
con su uso y resultados finales, sea para la enseñanza, para la investigación o para la certificación de la industria. 

Prácticamente todas las ramas de las ciencias naturales se desarrollan y progresan gracias a los resultados que se 
obtienen en los laboratorios. Por su parte, en el mundo de la industria, se permite asegurar la calidad de los productos. Asi 
en la academia los ejercicios prácticos de laboratorio se utilizan como herramientas de enseñanza para afirmar los 
conocimientos adquiridos en el proceso enseñanza -aprendizaje; en tanto que en la industria se emplean para probar, 
verificar y certificar productos. Cabe resaltar que, en especial, permiten mostrar el fenómeno y comportamientos de ciertos 
procesos, así como complementar las clases impartidas en las Universidades; mientras que, en el terreno de la 
investigación, permiten avanzar el estado del conocimiento y realizar investigaciones de punta. Por lo general, este tipo de 
laboratorios se encuentran en Instituciones de Educación Superior que proporcionan grados de maestría y doctorado. 
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Con el desarrollo de nuevas técnicas y nuevas áreas en la medicina, los laboratorios tuvieron que estructurarse por 
especialidades, la adecuación y estructuración del laboratorio se basó en los tipos de análisis que se realizaban y en los 
instrumentos y equipos de los que se podían apoyar para dar resultados rápidos y exactos. 

Los avances más importantes y significativos en el laboratorio clínico y en sus diferentes funciones son: diagnóstico, 
seguimiento en el control y tratamiento médico, tanto a nivel individual como de salud pública. Esto se ve reflejado en la 
innovación de técnicas y tecnologías, como el uso de la biología molecular, la ingeniería genética, la biotecnología, los 
equipos de micro técnicas, todo esto apoyado por el crecimiento constante de la ingeniería de sistemas y los diversos usos 
de software computacionales. 

Estos avances fueron impulsados por necesidades y problemáticas, surgidas en un mundo en constante crecimiento 
poblacional. Problemáticas como la aparición y aumento de las enfermedades infecciosas y de las enfermedades crónicas 
no transmisibles; estas últimas asociadas con el aumento de los años de la esperanza de vida -Poblaciones más viejas-, la 
aparición o descubrimiento de enfermedades asociadas con mutaciones genéticas, entre otras problemáticas asociadas al 
área de la salud. 

En las necesidades que se pueden encontrar están: aumentar la confiabilidad de los resultados, mediante la 
estandarización de métodos y técnicas, a partir de invención de equipos, nuevos reactivos químicos, y la capacitación del 
personal, que permitiera que los procesos tuvieran en un mínimo errores analíticos. Esto se subsano por la aparición de 
asociaciones especializadas que dieron soporte a los laboratorios -metrología, bioseguridad, calidad, y la adaptación de 
normas internacionales de calidad. 

5. COMPORTAMIENTO ECONÓMICO DEL SECTOR: 

El desempeño de la industria manufacturera colombiana retomó los niveles previos a la pandemia al registrar crecimiento 
sostenido similar al período antes del confinamiento. En septiembre de 2021, la producción industrial aumentó 15,5 %, en 
comparación con septiembre de 2020, las ventas reales crecieron 14,2 % y el personal ocupado aumentó 6,1 %. 

Entre los subsectores que más aportaron al crecimiento en septiembre de 2021 en comparación con septiembre de 2020, se 
encuentran: elaboración de bebidas (11,9 %), confección de prendas de vestir (35,5 %) y fabricación de papel cartón y sus 
productos (28,1 %). Estas actividades aportaron 3,7 puntos porcentuales de la variación positiva de la producción industrial. 

Las actividades con desempeño negativo fueron: fabricación de carrocerías para vehículos automotores, remolques y 
elaboración de productos de molinería, almidones y sus derivados, que aportaron -0,4 puntos porcentuales de manera 
negativa a la variación total. 

Relativo a los resultados de septiembre de 2019, la producción industrial para 2021 aumentó 12,2 %, las ventas 
reales 12,5 %, mientras que el personal ocupado disminuyó 1,8 %. 

Entre los subsectores que más aportaron al crecimiento de septiembre de 2021 en comparación con el mismo mes de 2019, 
se registraron los siguientes: elaboración de bebidas (11,4 %), elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. [no 
clasificados previamente] (22,8 %) y fabricación de sustancias químicas básicas y sus productos (31,21 %). Estas 
actividades explicaron 3,3 puntos porcentuales (pp) de la variación positiva de la producción industrial. 
Elaboración de productos de molinería, almidones y sus derivados y fabricación de carrocerías para vehículos automotores, 
remolques, son los sectores con aportes negativos a la variación total (-0,3 pp). 
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a) Análisis macroeconómico. 

En el segundo trimestre de 2021 pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 32,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 8,0%. 
• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de 

calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos 
de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 117,6%. 

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de 
artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de 
impresión; producción de copias a partir de grabaciones originales crece 10,5%. 

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; 
fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 
medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; 
fabricación de otros productos minerales no metálicos crece 32,8%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto 
maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos; fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques 
y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación 
especializado de maquinaria y equipo crece 55,3%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crece 63,5%. 

Tabla 4. Industrias manufactureras 

Tasas de crecimiento en volumen
1 

2021J1'- Segundo trimestre 

Ti1Sa5 de crecÑ'niento 

Actividad económica 

Elaboracten dr prn;lUCtO\ ai:merUICICK
1 

fabri(ilCión de p-oeuctcs te:dile:i/ 

Transbrmll!lCn de la t"ladera y fabncac1tin de a•odJctm ÓP. 

rn,td,;,ray de cuccho, e.•r�to muebles' 
CoqU1�cion. f,1�ncat<0n de preecctes de la refitwc.,on dfi 

peeoxe y atb'l,d� Ce meccla decombustibla 

fabricanon � productos meul� <,m bá�c¡,• 

fabrk,m6n de muebles, cckhone\ y somuues: otras industrias 
manufacn.-rec'-\ 

lndim:,ias manufacturer<H 

Serie original 
Suie corregida de efecto 

estacional y alemDrio 

Anu'1 Año corrido Trimestral 

2021"- 11/ 2021"" / 2021pt -11 /  

2020.,..-11 zozoP• 2021"' _ ,  

lO �5 -5 !, 

117,6 sz.• 
" 

ics s., •• 

"' 
la! 6,9 

�S3 2'2 · 1,2 

635 
,., -9,7 

32,5 18,2 -5,3 

Fuente: DII.NE. Cuenta,. n,monatei 

Tabla 1. Industrias manufactureras Tasas de crecimiento en volumen1 2021 pr- Segundo trimestre /Fuente DANE 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y calendario, el valor agregado de 
las industrias manufactureras decrece en 5,3%, explicado por: 
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Durante el término que le resulte prohibido a la Universidad celebrar contratos por contratación directa, y siempre que 
resulte posible por no tratarse de contratos intuitu personae, podrá adelantar los mismos por los utros procesos de selección 
previstos en este Manual, esto es, por convocatoria privada (procesos contractuales hasta con cuantía igual a los MIL 
QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES -1.500 SMLMV-), por lo que el presente proceso 
tendrá el procedimiento de selección de convocatoria privada, contemplado en el Articulo 7 Acuerdo Superior No. 027 de 
2020 Estatuto General de Contratación y articulo 28 Modalidades, artículo 31 Convocatoria Privada y articulo 32 Trámite de 
la Convocatoria Privada de la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021, Manual de Contratación. 

1 8. OFERTA Y DEMANDA 

8.1. OFERTA 

A. QUIEN VENDE. 

La gestión de adquisición e instalación de mobiliario especializado para fortalecimiento del sistema de laboratorio que se 
suscitan en este proceso, refiere a empresarios. 

A través del presente análisis se pretende identificar las dinámicas propias de la adquisición e instalación de mobiliario 
especializado para fortalecimiento del sistema de laboratorio entre oferta y demanda, que permitan identificar los 
potenciales oferentes que pueden participar en cada uno de los procesos de adquisición realizados por la Institución, los 
tiempos de respuesta, los costos y riesgos en que puedan afectar a la entidad. 

Verificado el Sistema Único empresarial - (RUES), se logró establecer una muestra de empresas que pueden ofrecer el 
servicio a nivel general en el país, de acuerdo con el objeto del proceso: 

EMPRESA EMAIL NIT 
SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS info""kasalab.com 900745087-2 
DIAQUIN SAS lnfolmdiaauin.com 8600366882 
NORLAB SAS lnfo""norlabdesian.com 901101222-0 
SOLAR DATALAB SAS www.solardatalab.com 830112389-1 

Tabla Nº 1. Muestra de empresas consultadas que ofrecen las suministros a proveer/ fuente (RUES). 

ITEM NOMBRE DEL PROVEEDOR NIT 

1 UNIÓN TEMPORAL UNILLANOS 901.494 .811-4 
2 COCOLOMBIANA S.A 900.447.875-1 
3 M.H MUEBLES MODULARES SAS 901485.705-3 

Tabla Nº 2. Muestra de empresas consultadas a nivel local 

8.2 DEMANDA 

A. ¿Cómo ha adquirido la Universidad en el pasado este bien, obra o servicio? 

En los últimos años la Universidad de los Llanos en pro del desarrollo de los procesos misionales mobiliario requeridos para 
el buen funcionamiento de los laboratorios especializados de la institución para el cumplimiento de los estándares de 
eficacia en la prestación de servicios educativos públicos a través de sus programas, brindando así condiciones de 
Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio- Meta 
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DE LA MAESTRIA EN 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS Y 
LABORATORIO DE FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, CON 
CARGO A LOS PROYECTOS FCS 21 
0405 2016, FCE 13 1304 2016 Y FCBI 
2522102014 

Tabla 3. Procesos de adquisición de equipos para laboratorios por la Universidad de los Llanos 

Presupuesto oficial: 

Para establecer el valor probable de la presente contratación requerida, nos basamos en un estudio de precios del mercado, 
el cual arroja un valor total de DOSCIENTOS UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL VEINTE PESOS MICTE. 
($201.322.020), incluido impuestos de ley y costos derivados de la ejecución del contrato. 

Valores contractuales y formas de pago. 

A nivel presupuesta! los contratos de adquisiciones, compraventa o mobiliarios de laboratorios tienen precios estándares 
establecidos en el sector comercial, sin embargo, pueden variar de una entidad a otra y la entidad es determinada por la 
procedencia del recurso con el cual se ejecutará la compra. En la mayoría de los casos estos precios aumentan su valor 
año tras año, de esta manera es posible afirmar que este tipo de contratación a nivel estatal han aumentado su valor con el 
pasar de los años. 

La forma de pago para este tipo de contratos se realiza como un acuerdo entre las partes, en este se determinará el valor 
porcentual del anticipo (si aplica) aunque en el histórico de estos procesos, se evidencia que la entidad nunca lo ha referido, 
por el contrario, la forma de pago esta estandarizada mediante cobros parciales, consultando el remanente del porcentaje 
pendiente de pago hasta la liquidación del contrato, a quien se le realizarán los pagos y otro tipo de detalles que serán de 
mutuo acuerdo entre las partes. 

De tal manera que, para el presente proceso se establecerá como forma de pago, la siguiente: 

LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA en UN (01) SOLO PAGO, previa a la aprobación de la factura de venta 
correspondiente, acta de recibo a satisfacción e informe suscrito por el supervisor en el cual se reflejará el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales del contratista y comprobante de entrada a la Unidad de Almacén, acta de terminación y 
liquidación. 

Para la realización del pago derivado del contrato, el contratista deberá presentar informe de ejecución del contrato y 
acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de seguridad Social Integral, así 
como los propios de Sena, ICBF y Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el Estatuto Tributario Nacional, durante el 
periodo de ejecución. 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC aprobado por la Unidad de Tesorería de la Universidad 
de los Llanos. 

B. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 
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Tabla 3 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

No. DEL PROCESO ANT-CRNRS-00592018 

TIPO DEL PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA 

COMPRA DE MOBILIARIO Y ENSERES PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
AMBIENTES DE APRENDIZAJE, LABORATORIOS, TALLERES DE 

OBJETO DEL CONTRA TO FORMACIÓN, OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y UNIDADES PRODUCTIVAS 
CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE SEGURIDAD 

TIPO DEL CONTRATO COMPRAVENTA 

NUMERO DEL CONTRATO 5024 DE 2018 

VALOR DEL CONTRATO $ 59.500.000 PESOS COLOMBIANO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DANIEL ERNEY OCAMPO BOTERO 
DEL CONTRATISTA 

IDENTIFICACION DEL 82728943 CONTRATISTA 
ESTADO DEL PROCESO CELEBRADO 

9. ANÁLISIS DE ÍNDICES FINANCIEROS: 

Teniendo en cuenta la naturaleza del presente objeto de contratación, la importancia especifica que implica este proyecto, 
las características del objeto, la modalidad de pago se considera conveniente establecer una serie de límites a los 
indicadores que a continuación se presentaran como requisitos habilitantes que se recomienda seguir para la elección de 
futuro contratista. La Entidad establece los indicadores de capacidad financiera y organizacional de confonmidad con la 
Resolución Rectoral 0685 de 2021 en sus artículos 7 y 39, los cuales son: 

Se deben establecer los requisitos habilitantes de forma adecuada y proporcional a la 
naturaleza y valor del contrato. Es muy importante comprender el alcance de la expresión 
adecuada y proporcional que busca que haya una relación entre el contrato y la experiencia 

INDICACIONES del proponente y su capacidad jurídica, financiera y organizacional. Es decir, los requisitos 
habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto del contrato, su valor, 
complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación. 

Capital de Trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir 
el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en 
efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso 

INDICADORES DE 
cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 

CAPACIDAD índice de Liquidez: el cual detenmina la capacidad que tiene un proponente para cumplir 
FINANCIERA 

con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de 
que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

índice de Endeudamiento: el cual detenmina el grado de endeudamiento en la estructura 
de financiación loasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, 

Campus Barcelona, Km. 12 V1a Puerto Lopez, Villavicsncio - Meta 
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En consecuencia, los indicadores financieros definidos con el presente estudio para la contratación que se requiere, son los 
siguientes: 

10. RENTABILIDAD DE PATRIMONIO: Mayor o igual a 0,11 
1 1 .  RENTABILIDAD DE ACTIVO: Mayor o igual a 0,07 
12. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Mayor o igual a 1,63 
13. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Menor o igual a 0,57 
14. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Mayor o igual a 4,12 

10. ANÁLISIS DE RIESGOS 

RIESGO: Es el posible evento que afecta el desarrollo del proceso de contratación o la ejecución del contrato, que puede 
traer efectos adversos a la Universidad, y el cual deberá ser analizado en el estudio de conveniencia y oportunidad que se 
realice por el ente universitario, indicando a quién se asigna (contratista o Universidad), y la forma de mitigarlo en caso de 
suceder. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 26 de la Resolución Rectoral N° 0685 del 01 julio de 2021, se ha estimado 
establecer como riesgos involucrados en la presente contratación para este proceso los siguientes: 

En el mapa de identificación de riesgo se califican los riesgos de acuerdo con los siguientes campos: 

Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza la entidad; y (ii) especifico, 
riesgos especificas al proyecto y/o contrato. Área: (i) internos, riesgos internos a la entidad; y (ii) externos, riesgos externos 
a la entidad. Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los 
siguientes tipos. 

RIESGO CLASE PROBABILIDAD FUENTE ASIGNACION CLASIFICACION 
Fluctuación de precios (etapa General Improbable - Puede ocurrir Externo Contratista Bajo contractual) ocasionalmente 
Riesgos sociales o políticos General Posible - moderado Externo Contratista Bajo (Contractual v nos contractual) 

Riesgos operacionales (Contractual) General Probable - moderado Interno Contratista Medio 

Riesgos financieros (Contractual) General Probable - moderado Interno Contratista Medio 

Riesgos regulatorios (Contractual y General Probable - moderado Externo Contratista Medio post contractuales) 

Riesgos de la naturaleza (Contractual) General Probable - mayor Externo Contratista Medio 

Riesgo tecnológico (Contractual) General Posible - moderado Interno Coníraílsta Medio 

TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: El contrato a celebrar presenta como riesgos que pueden afectar el equilibrio 
económico del contrato, el incumplimiento del mismo, las dificultades que presenten los servicios suministrados en cuanto a 
su calidad y cumplimiento derivados de la ejecución del contrato 

ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles anteriormente señalados se estiman en una suma igual o 
equivalente al valor del contrato o a un porcentaje del mismo, según el caso. 

Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio-Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B Nº 40 -103 Barrio el Barzal, Villavicencio- Meta 
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posibilidad de que el obras, o solicitar a la 
contratista no disponga ARL que los 
o suministre a sus suministre 
colaboradores los 
Elementos de 
Protección Personal 
EPP y los de Riesgo 
Bilóoico. 

La mitigación del riesgo se hará a través de la constitución de garantías a favor de la Universidad de los Llanos. 

El contratista se obliga en el evento que el valor del contrato se amplié o su plazo o vigencia se prorrogue como 
consecuencia entre otros de la suspensión del contrato a ampliar el valor y prorrogar la vigencia de la garantía única de 
conformidad con lo pactado. 
La mitigación del riesgo se hará a través de la constitución de garantías a favor de la Universidad de los Llanos. 
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